
ORDEN 35/2008

“2008, Año de la Educación Física y el Deporte.”

ORDEN DEL DÍA 35/2008, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA SEGUNDA SECCIÓN, DE LA SALA
SUPERIOR, A CELEBRARSE EL MARTES 27 DE MAYO DE 2008, A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE SESIONES DE ESTA SEDE,
CON LOS PROYECTOS DE SENTENCIA RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS SIGUIENTES:

1.- Cumplimiento de Ejecutoria en el Recurso de Revisión R.F. 96/2008, en el Juicio Contencioso Administrativo 23500/04-17-02-6/363/07-S2-
10-01, promovido por Grupo Industrial San Diego, S.A. de C.V., en contra de la resolución 325-SAT-09-II-V-48275, emitida por el
Subadministrador de Resoluciones “2”, de la Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal, del Servicio de Administración
Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ponente: Magistrado Guillermo Domínguez Belloc, Secretaria: Licenciada Isabel
Margarita Messmacher Linartas.

2.- Cumplimiento de Ejecutoria en el Recurso de Revisión R.F. 74/2008-1247 (relacionado con el D.A. 68/2008-1147), en el Juicio Contencioso
Administrativo 857/05-07-01-9/ac1/555/07-S2-07-04, promovido por F.C. Atlas, S.C., en contra de la resolución 326-SAT-14-V-B-11485,
emitida por el Administrador Local Jurídico de Zapopan, en el Estado de Jalisco, del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público. Ponente: Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega, Secretaria: Licenciada María Elda Hernández Bautista.

3.- Incidente de Incompetencia en Razón del Territorio 47/08-20-01-3/208/16-01-2/452/08-S2-08-06, suscitado entre la Sala Regional Peninsular,
y la Sala Regional del Caribe, en el Juicio Contencioso Administrativo promovido por Edificaciones Avicsa, S.A. de C.V. Ponente: Magistrada
Olga Hernández Espíndola, Secretaria: Licenciada Claudia Lucía Cervera Valeé (diferido en la sesión pública ordinaria el 15 de mayo de 2008).

4.- Incidente de Incompetencia en Razón del Territorio 1872/07-15-01-7/189/08-06-02-6/415/08-S2-07-06, suscitado entre la Sala Regional del
Sureste, y la Segunda Sala Regional del Noreste, en el Juicio Contencioso Administrativo promovido por Donato Ruíz López. Ponente:
Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega, Secretaria: Licenciada María Elda Hernández Bautista (diferido en la sesión pública ordinaria el 13 de mayo
de los corrientes).
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5.- Recurso de Reclamación 30988/06-17-05-3/257/08-S2-06-05, interpuesto por la Administradora de lo Contencioso “4” de la Administración
Central de lo Contencioso, de la Administración General Jurídica, del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en contra de la sentencia interlocutoria dictada por la Quinta Sala Regional Metropolitana, que le concedió al demandante Ernesto
Galicia Estrella, la suspensión definitiva de la ejecución del acto impugnado. Ponente: Magistrado Luis Malpica y de Lamadrid, Secretario
Licenciado Ernesto Christian Grandini Ochoa (diferido en las sesiones públicas ordinarias siguientes: el 6, y 13 (n.i. 40) por empate, ambas de
mayo de los corrientes).

6.- Recurso de Reclamación 5926/06-07-03-3/237/08-S2-09-05, interpuesto por el Administrador Local Jurídico de Guadalajara, en el Estado de
Jalisco, del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en contra de la sentencia interlocutoria dictada
por Tercera Sala Regional de Occidente, que le concedió a la demandante Servicio Autlán, S.A. de C.V., la suspensión definitiva de la ejecución del
acto impugnado. Ponente: Magistrado Luis Carballo Balvanera, Secretario: Licenciado Oscar Elizarrarás Dorantes (diferido en la sesión pública
ordinaria el 15 de mayo de 2008).

7.- Recurso de Reclamación 4498/07-07-03-9/321/08-S2-06-05, interpuesto por el Apoderado Legal y el Jefe del Área de Fiscalización de la
Delegación Regional Jalisco del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de la sentencia interlocutoria dictada
por la Tercera Sala Regional de Occidente, que le concedió a la demandante Auto Express Oriente, S.A. de C.V., la suspensión definitiva de la
ejecución del acto impugnado. Ponente: Magistrado Luis Malpica y de Lamadrid, Secretario Licenciado Ernesto Christian Grandini Ochoa
(diferido por empate en las sesiones públicas ordinarias del 24 de abril y 13 de mayo ambas de 2008).

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO ADJUNTO DE ACUERDOS
   DE LA SEGUNDA SECCIÒN.

 

LIC. MARIO MELÉNDEZ AGUILERA.

 LA PRESIDENTA DE LA SEGUNDA SECCIÓN DE
LA SALA SUPERIOR

 

MAGISTRADA OLGA HERNÁNDEZ ESPÍNDOLA.
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